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SEÑOR PRESIDENTE.
	 USHUAIA,( de agosto de 2012.-

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se incorpore a esta

sesión ordinaria, el siguiente proyecto de resolución que se acompaña, cuyo objeto está

relacionado con la solicitud de informe por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, en

relación al predio ocupado por el Sr. Ricardo Gonzalez, DNI N° 12.594.544, en el Valle de

Andorra.-

La misma tiene por objeto, conocer el estado de ocupación y avance de

negociaciones por parte del Departamento Ejecutivo Municipal del predio en cuestión y con el

vecino, en el marco de las Ordenanza Municipales vigentes y aplicables al caso en cuestión.-

Por ello, es que solicito el acompañamiento de mis pares, en la presente

resolución que se acompaña.-

mff

RDENAS

.De' er atie-FUshuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

874 - 1/2



RESOLUCION CD Nr2	/2012.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1 º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal en el marco de lo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 2487, efectúe un informe pormenorizado del

estado de ocupación del Sr. Ricardo Gonzalez, DNI N° 12.594.544, del predio ex quinta 7 del

Valle de Andorra y el avance de las negociaciones Ilevadas adelante en el marco de las

Ordenanzas Vigentes para el Valle de Andorra.-

ARTICULO	 INDICAR que el presente informe deberá ser respondido para el día 24 de

agosto de 2012, bajo apercibimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 2487.-

ARTICULO	 De forma.
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